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ADVERTENCIA feFIClAl 

Lastejres, órdenes T anuncio» que hayan do Inser tar te 
•n los DoLSTian O F I C I A L H »e han de mandar ti Jete 
Poltiifo rc-s(jfrtiTo, por cuyo conducto t e p a u r i n 1 i<>< 
Editare*de los mencionados prrindico*. 

(Hca/ orden oV«</<• ¿ i r i / (fe 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
P I l E C i O S D E S U S C A I P C I O . 1 

E n « t j c i p r t i l , i terado a domicilio, x 'üOpeaí tas mensnalcs anticipada!; (aera 
de e l la .3 ' 50 al aje», 9 al trimeatrr, l *a l semestre y Í8«50 por nn « I b . 

Se admiten «usenpnones en Madrid, en la Admin.stración del B o c i n a r , plaza 
U «>e S a a u a i o , 1—Furra de cata capital , directamente por medio de carta a la . ' I 
e, mi*-1' 8« publ ica todos los d í a s , excepto los domingos . I,",!,,3/ Z^lSJ^ff c a p i , í 1 , ilna***** P<" ««d io de carta a la . ' 

' • ' f mi r .Uinr . r tn . ron inc lof idnde l Importe d»! t iempo de aboro en timbres mot i le» . 

ADVERTENCIA COITORUL 

l.asdr»pos>elones de tas Autoridades, excepto l a i a a e 
sean* Instancia dr parte o» K4bfe.se lüsertarar. o f r l . l . 
mente.- asimisnm et alijcirr ananrm e«te«r»>i te al *er»l-
el» nacional qnr dimane de lat mistea«; . r r It» de in t r ré i KHSJ? V*tris W> ecnümo» dr p.»-1 p o r t i , i a Ilota de 

^ Niunero t a e l t o 6 0 ceoti iroe dT̂ setT" ^ 

PARTE OFtCIAL 

¿residencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.)I y Au
gusta Real Familia continúan s i n 
novedad en su importante salud. 

Ministerio ¿D la Gobernación 
X X P O S 1 C 1 Ó K 

SEÑOK: Desde que, con autorización de 
V. II . , fué publicada la lnstrucoión general 
de Sanidad públioa de 14 de Julio del pasa -
de año, se ha sometido este importante De
creto & nn amplio y no interrumpido estudio 
de información y de consulta. 

Las representaciones profesionales y las 
clases más directamente por él afectado, han 
mostrado duranto eBte tiempo una preocu
pación por su nu ' joni y corrección de que 
son prueba evidente los centenares de co 
municaciones individuales y c lectivas que 
á. la Dirección general de Sanidad, al Real 
Consejo del ramo ó á este Ministerio han lle
gado, expresando tedas ellas una con 11 onza 
en K\ conjunto de la referida reforma, que 
alienta al Ministro que suscribe, como a len
tó a sus dos inmediatos antecesores, para 
terminar la obra de perfeccionamiento de 
esta reglamentación, l l amtda 6 responder A 
una de las necesidades más recosooidas do 
la vida adn.inistt at iva de nuestro pais. 

Á estas comunicaciones, particulares ú 
oficiales; al estudio minucioso efectuado por 
la prensa técnica y genera l , se ha creído 
conveniente añedi r la invitación a las auto
r idades científicas extranjeras; y como 
muestra de este deseo da amplificación en el 
acopio de ¡Lformes valiosos, se ordrnó la 
traducción á la L e r g u a francesa do la tota
lidad del Reglamento, oon objeto de env ia r 
le al Congreso Internacional de Higiene ce
lebrado en Bruselas en Agosto último, y A 
la reciente Conferencia Sanitar ia de Pa r í s , 
mereciendo el aplauso de ambas Asambleas. 

Finalmente, en cumplimiento de la Ley, 

y previas l r s correcciones que se estimaron 
atendibles, nacidas de las mencionadas con 
pullas y reclamaciones, fué .la Instrucoión 
sometida al informe del Consejo de Estado, 
cuyo sabio y detenido dictamen ha venido 
á cerrar tan activo período de información 
y de consulta. 

Teniendo en consideración el resultado 
durante él obtenldn, los dictámenes emana 
dos de la Real Academia de Medicina acer 
ca de los puntos concretos de su competen
cia y los numerosos informes emitidos por 
el Real Consejo de Sanidad en repetidas 
ooasiones, asi los referentes á cada uno de 
los capítulos en que pa ra su modificación ó 
extensión reglamentar ia lo exige t axa t iva
mente la Ley de Sanidad vigente, como los 
estudios de conjunot que representan los 
proyectos de Ley preparados por este Cuer
po consultivo para la discusión en el Par la 
mento, puede estimarse llegada la ocasión 
üe proponer á V. M. la aprobación definiti
va de esta urgente reforma, modifloada, 
respecto á la provisional, en los puntos que 
se ha creido conveniente para su mayor 
perfección y para la necesaria ar inor ia con 
la legislación de otros ramea administra
tivos. 

Consérvanse en el presento decreto el es
pír i tu y la tendencia que en el provisional 
aspiraban A dar la mayor independencia 
posible á la función sanitaria, respecto á la 
gubernat iva y administrat iva generales, 6Ín 
desligarla de ellas en cuanto puedan vigo
rizar su acción ó evitar sus arbi t rar iedades , 
que éste y no otro es el sentido de la dele-
gución ordinaria de las facultades del Go
bierno y do los Municipios en los Inspecto
res respectivos, c laramente formulado en 
los artículos 68 al 61, encaminados á evitar 
demoias , inteimisiones y dificultades en la 
libre marcha de una iuución administrat iva 
cuyo carácter , e6enc iu lmente técnico, au to 
riza á esta confiada delegación, que ningún 
precepto legal veda. 

Igual fundamento tiene, á máa del de la 
equidad y la justicia, la estabilidad p ro -
cutada al sufrido y humanitario Cuerpo de 
Módicos t i tulares, en la forma que á V. M. 

se propone; y en nada dafti A la autoridad 
do los Municipios el que amparando de re 
chos, si no rscrilos, unánimemente recono
cidos, se regularice la prórroga tácita de 
nn contrato de arrendamiento de servicios, 
previo el indispensable cumplimiento por 
ambas parles de las condiciones estimu
ladas. 

Las observaciones hechas por el Consejo 
de Estado acerca de la forma de r emune ra 
ción de los servicios do Sanidad, á más de 
tener indiscutib'e tundamento, son muy dig -
ñas de ser atendidas en lo que á los detalles 
de peroepción y de distribución se refieren, 
y han inspirado modificaciones fundamenta
les que con ellas conouerdan, habiendo sido 
de igual modo satisfechas debidamente otras 
advertencias de aquél alto Cuerpo Cónsul 
tivo. 

Madrid 12 de Enero de 1904. 
SEÑOR: 

A L. R. P . DE V. M., 
José S á n c h e z G u e r r a . 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro do la Goberna

ción, de acuerdo oon Mi Consejo de Minis
tres, y previo informo del Consejo do Es
tado-, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artioulo único. So aprueba con carácter 

definitivo la adjunta Instrucción general do 
Sanidad públioa. 

Dado en Palaoio á dooe do Enero de mil 
novecientos cuatro. 

ALFONSO 
El M ilustro do la Gobernación, 

. l o s ó S á n c h e z G u e r r a . 

INSTRUCCIÓN GENERAL 

D E 

S A N I D A D P Ú B L I C A 
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• Articulo l . ° Los eervioios do Sanidad é 
Higiene públioa continuarán b i jo la vigl-
lanoia del Ministerio de la Gobernación, con 
las delegaciones necesarias en los Goberna
dores civiles, Alcaldes, funcionarios, J u n -

"T-.YV. 
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tas y Corporaciones espeoiales que más 
adelante se detal lan. 

Art. 2 0 Formarán la orgaoizaoión es . 
peda l de Sanidad pública, las J u n t a s y 
Corporaciones consultivas, las Inspeccio

nes, loa Ju rados y Colegios profesiona

les, los Subdelegados, los Facultat ivos ti
tulares, los Facultativos adscritos A La

boratorios, Hospi ta les é Institutos oficia

les y los Medióos de aguas minerales. 
TITULO PRIMERO 

Organización consultiva 

Art. 3.° No obstante la organlzaoión 
consultiva, que comprende el Real Con

sej), las Jun tas provinciales y las J a n t a s 
municipales de Sanidad, podrá, además, 
el Gobierno pedir informes de Índole e x 

clusivamente técnica á la Real Academia 
de Medicina, á las Academias de distrito 
universitario y á cualesquiera otras Au

toridades profesionales ó científicas, co

lectivas ó individuales. 

CAPITULO PRIMERO 
Eeal Consejo de Sanidad 

Art. 4.° Subsistirá el Real Consejo do 
Sanidad, con residencia en Madrid, cons

tituido del modo siguiente: 
I . Un Presidente, que lo será el Mi

nistro de la Gobernación. 
I I . Un Vicepresidente nombrado por 

el Gobierno entre los individnos que, des

empeñando ó hubiendo desempeñado los 
más altos oargos de la Administración 
púbUca, oou preferencia en el ramo de 
Administración sanitar ia , huyan sido más 
de diez años individuos del Cunsejo y se 
hayan distinguido por sus publicaciones 
y trabajos sobre higiene adminis t ra t iva . 

I I I . Dos Seoretarios generales , que lo 
serán los dos Inspectores de Sanidad, que 
tendrán voz y voto en las deliberaciones. 

I V . Catorce Consejeros natos, que 
serán: 

(а) El Jefe Médico de Sanidad Militar 
de la iná? alta categoría, oon servicio 
activo en Madrid. 

(б) El Jefe de iguales condiciones de 
Sanidad de la Armada . 

(c) El Inspector do Farmaoia de Sa
nidad Militar. 

(rf) El Deoano de la Facul tad de Me
dicina. 

(e) El Deoano de la Faoultad do F a r 
maoia. 

(/) El Catedrático de Higiene más 
antiguo de la Facul tad de Medioina de 
Madrid. 

(g) El Director ó Jefe téonioo de la 
Esouela do Veterinaria. 

(h) El Director de A d u n a s . 
(i) El Direotor do Agricultura del Mi

nisterio de este rumo. 
(J) El Presidente del Coneejo forestal. 
(k) El Presidente de la Jun ta Consul

tiva agronómica. 
(I) El Director de Comercio del Minis

terio de Estado. 
(m) El Director de Administración 

local y Beneficencia. 
(n) El Direotor técnioo del Instituto 

de Alfonso XII I . 
V. Constará además de veintinueve 

Conseieros de Real nombramiento, que 
serán: 

(а) Ocho Doctores en Medicina oon 
diez años de ant igüedad desde la e x p e 

dición del título, que no pertenezcan á 
ninguno de los escalafones ni J u n t a s de

pendientes de la organización sanitaria. 
(б) Cuatro Médicos numerarios de los 

Hospitales de Madrid. 
(c) Tres Doctores en Farmaoia , con 

diez años de ant igüedad desde la e x p e 

dición del titulo, que no pertenezcan á . 
ninguno de los escalafones ó J u n t a s de j 

pendientes de la organización san i t a r i a . 
(<Z) Uo Veterinario, Catedrático ó 

Académica de la Real de Medioina. 
(e) Un diplomático, oon categoría de 

Ministro plenipotenciario. 
(f) Tres Abogados: uno, Magistrado 

del Tribunal Supremo, propuesto por la 
Sala de Gobierno de este alto Tr ibuna l ; 
otros dos, propuestos por la J u n t a de 
Gobierno del Colegio de Abogados de 
Madrid, uno de éstos entre los inscriptos 
que paguen la pr imera ouota de oon

trlbución. 
(g\ Un Ingeniero do Caminos y otro 

de Minas, profesores de las respectivas 
Esouelas. 

(h) Dos Doctores en Ciencias, uno Ca

tedrático de Química y otro de Ciencia B 

naturales de la Univers idad Central . 
(t) Dos Mé ticos de baños, propuestos 

por eleooión de los Medióos que consti tu

yan el Cuerpo en la actualidad. 
(¿) Dos propietarios de Establecimien

tos de aguas minerales, elegidos por el 
Gobierno, uno de ellos entre los quo p a 

guen la mayor ouola de contribución por 
este concepto y el otro de libre des igna

ción. 
(Je) Un Arquitecto Aoadémioo de la 

Real de San Fernando . 
Art. 5 o El Vicepresidente oon los dos 

Inspeoiorea de Sanidad, un Abogado, un 
Farmacéutico y otros dos Consejeros, de

signados estos cuatro últimos y otros tan

tos suplentes en los respectivos conceptos 
por elección del Consejo pleno, constitui

rán la Comisión permanente del Consejo. 
Art. 6.° El Consejo se dividirá, a d e 

más , en tantas Secciones y Comisiones 
como convenga, según su Reglamento in

terior, si'ndo precisas las siguientes: 
(a) Sanidau exter ior do puertos y 

fronteras. 
ib; Epidemias y epizootias. 
(c) Estadistioa. 
(</) Vaounación é inoculaciones pre 

vent ivas . 
(e) Cementerios ó inhumaciones. 
(/) Aguas minerales. 
(g) Personal y profeaisnes sani tar ias . 
(h) Legislación, 
(t) Contabilidad. 
(j) Higiene provinoial y munioipal. 
Art. 7.° La Comisión permanente in

formara en lodos los expedientes que no 
requieran, por p n  e p t o legal ó por espe

cial decroto, diotamen del pleno ó de al

g u n a de las Seociones especiales, asi co

mo en todcs los casos en que en esta Ins

trucción se hace referencia al Consejo sin 
la advertencia explícita del pleno. Reem

plazará en lo sucesivo á la J u n t a admi

nis t ra t iva del Instituto de V> eunación y 
Bacteriología do Alfonso XII I , en cola

boración con los Vocales que actualmen

te la constituyen. 
Esta Comisión permanente llnmará pa

ra deliberar á la Sección ó Comisión cuyo 
concurso estime oportuno en oada caso, 
ó á personas peritas ex t r t f l i s al Consejo, 
quienes tendrán voz, pero no voto 

Ar t . 8.° Ei Consejo so reunirá on p le 

no siempre que lo convoque el Presld n 

te ó lo reputen necesario el Vloepresldeu

te ó la Comisión permanente, sea por 
prescripción legal, sea por convenienoia 
del caso. 

Art. 9.° El Consejo podrá proponer, 
por iniciativa de sos Véosles ó de la Co

misión permanente, las reformas y medi

das sanitar ias que considere convenien

tes, previas discusión y aprobaoión en 
Consejo pleno. 

Los expedientes serán remitidos, y a 
ultimados por Us Inspecciones, A la Co

misión permanente, al Consejo ó á sus 

Secciones según corresponda, para , una 
vez informados por éstos, sin ulterior tra

mitación proponer direotamento al Minis

tro la solución definitiva. 
Art. 10. Los oargos de Consejeros 

electivos dura rán seis años, siendo ree le

gíbles las personas salientes, y haoiéndo

se la renovación por mitades oada tres 
años, del modo que dirá el Reglamento 
interior. 

Para ser reelegible se quiero haber 
asistido, según oartifloación do la S o p 

tarla, á la tercera parte d é l a s sesiones 
del pleno y de las Seooiones á que el 
Consejero perteneció mientras haya po

seído el cargo. 
Para la pr imera elección que con a r r e 

glo á este Decreto se efectúe, se des igna

rá como salientes á los Consejeros que no 
hayan ouraplido con esta condición de 
asistencia, y so completará la mitad por 
sorteo. (Se continuará). 

juntamientos 
1VT A D R I D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha aoordado 

contratar en pública subasta el sumi

nistro de 1.400 metros de paño negro pa

ra la confección de vestuari > de los acogi

dos en los Asilos de San B.rnurdino du

rante el presente año,bajo el tipo de 7'50 
pesetas cada un metro. 

Los licitadores, que podrán presentarse 
por si ó por otra t e r sona ó Sociedad, oon 
poder en estos últimos casos, bastantewdo 
por alguno de los Sres. Letrados Consis

toriales D. Manuel María Moriano, D. Ig

nacio Suárcz Garoía, D. Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
oantidad de 625 pesetas en la Caja g e 

neral de Depósitos y Amortización, acom

pañando á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
munioipal establecido, y el rematan te la 
definitiva do 1.050 pesetas, que l e s e r a 
devuelta & la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verifluará el día 18 de 
Febrero de 1904, á las dooe, en la pr i 

mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm 5, bajo la presidencia del Excelen

tísimo Sr. Alca'de ó de quien a! efecto de

legue, y oon las formalidades dol ar t . 17 
de la Instrucoión de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre

sentarán durante el plazo do media hora 
ante la Mesa á estos fines ooustitoída. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Seoretar ía 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á doce, todos los días no feriados que 
medifn hasta el del remate . 

El importe total de esta subasta será 
satistetho al rematante en la forma y 
modo que se determina en la oondíoión 
8 . a del p iego de las Facul ta t ivas . 

Anunciada esta snb t s t a duran te el 
plazo de diez días y en la forma que es

tablece el ar t . 29 do la lustrueoión de 28 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
deoreto de 12 de Jul io de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 16 de Enero de 1 9 0 4 = E l Se

cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(<juo dobori oxton torso ou papel timbrado dol 
tata lo de la clase 1l.* y al prosoutarao llover 
oscrito en ol «obro lo augmento: "i>ropo»ición 

para iptur á la subasta do...«) 
Don. . . , que vive . . . , enterado de las 

oondiciones de la subasta en pública.^ 
oitaoióndel suministro de 1.40Jmet r oÍ 
de paño negro para vestuario de los a o o . 
gidos en los Asilos de San Bernar r l i n o ^ 
rante el presente año, ananoUdn B Q eJ 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia del <ua 

de . . . , conforme en un todo con la* m \ ¿ 
mas, se compromete á tomar á su oarg 0 

dicho suministro oon e3triota sujeción 4 
ellas por (aquí la p r o p o s i c i ó n ^ esta f 0 N 

ma: los precios tipos ó oon el aumento da 
— u n t o por oiento en letra—en los p r e _ 
oíos tipos). 

(Fcoha y firma del propagóte . ) 
413 —230. 

Alcobenda» 
En el alistamiento formado para el pro. 

ximo reemplazo dol Ejorci'o nan sido 
comprendidos, de acuerdo con el apar

tado 5 o del art . 40 do la Ley, los mozoi 
que se espresarán, aueentes do esta vlll» 
desde haoe más de diez añ)s , ó ignorán

dose su paradero, se les cita y emplaza 
por medio del presente edicto para qne 
concurran á la Casa Consistorial de esta 
villa en los días que median hasta el dfa 
13 del próximo me3 de Febrero , en qm 
tendrá lugar la reotifijaoióu definitiva y 
oierre del alistamiento; previniendo qae, 
de no oomparecer, les parará^perjuloio. 

Nombres de los mozos 
Vioonte López .Moraza, naoió en 22 fie 

Enero de 18S4, h¡j> de Cosme y Martina, 
naturales de Trevifio, provincia de Bur

gos. 
Germán del Pino Alvarez, nació el día 

11 de Octubre de 1884, hijo de Candido y 
Petra, naturales de Cisterniga, provínola 
de Valladolid. 

Alcobendas 18 de Enero de 1904.=EI 
Aloalde, León Pérez . 

4 1 5 .  2 7 7 . 

C e r c e d i l l a 
El padrón de contribuyentes sujetos al 

impuesto de cédulas personales de esta 
villa para 1904 se halla terminado y ex» 
puesto al público por término de diez dial 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para oir redamaciones . 

Cercedilla 17 de Enero d* 1904. ^El 
Alcalde, Constantino Sanz de Miera. 

413  2 3 2 . 

If aeTo B a z t á n 
Terminado el p»drón de cédulas per

sonales para el año de 1901, se h:«lh ex

puesto al público en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quinos 
días, con el fin de que los oontribuyentel 
puedan enterarse y hacer las reclannoio» 
nes que crean convenientes; ptsido dlobo 
plazo no se admitirá ninguna. 

Nuevo Baztán 16 de E.iero de 1904 •* 
El Aloald'3, P. O. y A., Baldomcro fler»*» 
Seoretarlo. 

413.—235. 

P e l a y o » 
Se halla vacante la plaza do Farm»* 

oéutico t i tular de esta villa, dotada oo«* 
el sueldo anual de 100 pesetas por el •** 
ministro de medioamontos á dooe fami

lias pobres de la localidad. 
Los aspirantes á dicha plaza dirigir* 0 

sus solicitudes á esta Alo ildia, en el tér

mino de t re inta días, contados desde 1* 
publloaoión de este anuncio en el BOLET'* 
OFICIAL de esta provincia. 

Pelayos 14 de Enero do 1904. = E l ^ " 
oalde, Basilio M a r t í n . = P . S. M., el Seors

tario, Benito Piuiella. 
412 . 217 . 

P i n i l l a dol V a l l e 
Por na haber sido aprobido» 103 p ' , e " 

goa de coadioiouea remitidos á U áttP** 
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f | 0 r { d a d , p a r a que tuviera l o g a r l a su
basta de consomos el día 9 del corriente, 
¿e ba señalado nuevamente para que ten-

logar la correspondiente subasta de 
jos expresados Consumos el día 25 do los 
corrientes á las doce, celebrándose las 
0iism<*a en las Casas de este Consistorio, 
¿on sujeción estricta á I03 pliegos de con
diciones f >rmados al cíeoto, los que están 
<j e manifiesto en la Seoretarla de este 
jfonioipio. 

pinüla del Valle 13 de Enero de 1904. 
^ E l Alcalde, Lucas Riotnoro. 

414.—238. 
R e a l S i t i o de S a n L o r e n z o 

En el alistamiento formado en este tér
mino municipal para el Reemplazo del 
presente afio, han sido comprendidos, con 
arreglo al caso 5.°, art . 40 de la Ley , los 
mozos que á continuación se expresan , 
coy.i residencia y domioilio se Ignora. 

En su consecuencia, se les oita por 
medio del presente para que comparez
can por sí ó representados en esta Sala 
Consistorial el.día 31 de los corrientes y 
hora do las doce al acto de la rectifica
ción, en la inteligencia que, do no verifi
carlo, les parará el per juicioque hnbiere 
logar, 

Al propio tiempo ruego á ¡os Sres. A l 
caldes del punto de residenoia de dichos 
mozos ó sus padres, lo pongan en cono-
eimi n'o de esta Alcaldía á los efectos 
qu<í baya lugar. 

Reiil Sitio de San Lorenzo á 1G de Enero 
•de 1904.=EI Aioalde, Nicolás Serrano. 

Hozo» 
Francisco Germán Mario Magro del 

Moral; nació el día 19 de Enero de 1884, 
hiío de Fruncisco y Ascensión. 

Ceferino Ramiro Azagra y Sánohez; 
naoió el di* 26 de Agosto de 1884, hijo de 
BnliMSitr y Juuna . 

Antonio Jucinto Btirtrina Olivera; n a 
oió e! día 11 de Septiembre de 1884, hijo 
de Enrique y Dolores. 

4 1 5 . - 2 7 6 . 

S a n S e b a s t i á n d e l o s R e y e s 
A los efeotos legales, se halla de mani-

flesto en la Secretaría de este Ayun ta 
miento, por término de ocho dias , el pa 
drón de cédulas personales para el p re 
sente afi). 

8un Sebastian de los Reyes 1G de Ene-
r ° de 1904.=EI Alcaide, H. Izquierdo. 

413—237. 
T o r r e i ó n d e Vc la sco 

El padrón do cé lu l a s personsles de 
«"a villa para 1904 se encuentra ter
minado y expuesto al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, dentro de los cuales 
pQeden los contribuyentes hacer las r e -
olauj,, Clones quo crean convenientes. -

Torrejón «le Velasco 15 de Enero de 
1901 = E l Alcalde, Eu'oglo Pedrero. 

4 1 3 . - 2 3 4 . 

Junta provincial 
ue Instrucción pública de Jfiadrld 

Dada cuenta de las rcclamocioncsacer-
del proyecto de esoalafón publicado 

•n el BOLETÍN OF C A I de 12 de Diciembre 
ultimo, so acordó declararlo firme, con 
1*8 alteraciones niguientes: 

Pasar á D. Pedro Cal, Maestro de Geta-
»1 núm. 19 de la tercera clase. 

Incluir en la misma con el núm. 37 á 
Andrés Herreros, Maestro de Los Molinos. 

Pasar al núm. 47 de la cuar ta oíase á 

D. Arturo Igua lada , Maestro de Torre la-
guna . 

Inoluir en expectación de vacante de 
la segunda oíase por mérito á doña Ma
r ía del Camino Gofli, Maestra de Colme
nar Viejo. 

Inoluir en el núm. 129 de la cuar ta 
clase á doña Úrsula Domingo Va l ido , 
Maestra de Camarina. 

Lo que se pubiiea en el BOLETÍN OFI
CIAL á los efectos consiguientes. 

Madrid 22 de Enero de 1904.=EI P r e 
sidente, Conde de San L u i s . = E l Secreta
rio, Vidal L . Colmenar. 

4 1 5 . - 2 7 8 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO . 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

primera Instancia é instrucción del d i s 
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y omplazo 
á Eloy Sánchez y Hernández, natural de 
Avila, hijo de Cutalino y de J u a n a , de 
veinte aflos, soltero, jornalero, que hab i 
tó en la oalle de D. Martin, nú:n. 45, piso 
cuarto, y cuyo actual paradero se igno
ra , para que en el término de diez dias, 
con 'adoj desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezca en mi Sala audien-
o ia , 8 iu en el Palacio d o l o s Juzgados , 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de cumplir la pena que le fué impuesta 
en causa por lesiones; apercibido que , do 
no veiiflourlo, será declarado rebelde y 
lo pa ra rá ol perjuicio á q u i hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la po'icía judioia), prooedan 
á ia busca del expresado procesado, c u 
yas s eñas personales son: estatura baja, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz aguile
ña, color baeno y viste do artesano, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi d is 
posición en la Cárcel oelu 'ar en oonoepto 
de rematado. 

Madrid 18 de Enero de 1904 .=Joaqu ín 
Beneyto. = P. H. del Esoribano Sr. Val 
divieso, Ulpiano Sanz. 

4 1 4 . - 2 4 2 . 

H O S P I T A L 

D. Rafael Molina y Fernández , J u e z 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospital de esta cor te . 

Por el presente cito, Humo y emplazo 
á Clara Vidal, cuyas demás c i rcunstan
cias y paradero se ignoran; ha vivido 
hasta el dia 4 del actual en el Paseo de 
las Acacias, iiúm. 7, para qu** en el té r 
mino de diez dias, oontados dmde el s i 
guiente al en que esta requisitorit se in 
serte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio d-; los Juzgados , o*He del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder 
á los oargos que la resultan en causa por 
estafas; aperoibld* que, de no verificarlo 
será declarada reboide y lo parará el 
perjuicio á que hubiere lugar 

Al mismo tiempo ruego y encargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, prooedan 
á la busca de 1» expresada procesada, cu
yas señas personales so ignoran, y en el 
oaso de ser habida la pongau á mi dispo
sición en concepto de detenida en la c á r 
cel de su sexo. 

Madrid 1G do Enero de 1904.=Rafae l 

Mol ina .=El Escribano, Pedro Martínez 
Grande . 

414.—246. 

HOSPICIO 
} Por el presente y en vir tud de provi -
! denoia diotada oon feoha quinoe del ac -
I tual por el Sr. Juez de pr imera in s t an -
• oia del distrito del Hospicio de esta Ca 

pital en expediente oivil, se hace saber 
que doña Matilde Gayo y Megía, mayor 
de edad, viuda, de esta vec indad , ha 
acudido al Juzgado alegando la propie
dad de las siguientes fincas: 

Una parcela de terreno de secano en 
el término munioipal de Madrid, sito á 
la izquierda del oamino llamado antes de 
Casa Puer tas , hoy de los Molinos, m a r 
chando en direoción al canal en el e s . 
pació oomprendido entre la vla]férrea de 
Madrid, CAceres y Portugal , que tiene 
sobre dicho camino un viaducto, y la pía* 
zo le tade las Delicias, que existe al oo-
mienzo de dicho Camino; tiene 'una e x 
tensión supetficial de veinte áreas , quin
oe oentiáreas, equivalentes á seis fane
gas, cinco oelemines, seis estadales del 
marco de Madrid, y linda al Norte y E s 
te, con la huerta del Exorno. Sr. Mar
qués de Vallecerrato; al Sur, con t ierras 
de labor de D. Sandaüo González Leal, y 
al Ooste, con el oamino de los Molinos, 
por donde tiene aoceso la fínoa, con ser
vidumbres á su favor sobre el paseo l a 
teral de dicho oamino. 

Una parcela de terreno de seoano 
también en el término municipal de Ma
drid, en el sitio llamado de Valdenarro, 
á la derecha del camino real de Aran-
juez antes de llegar al que llaman del 
Extravío, t ierra por medio del oamino 
nuevo y hoy á la izquierda de una fábri
ca de ahono3 animales llamada «La San-
grer ia»; tiene una extensión superfioial 
de sesenta y dos áreas , veinte y ooho 
oentiáreas, ochenta y siete deoímetros 
ouadrados, equivalentes á una fanega, 
nueve celemines, veinte y ocho e s t ada 
les del marco do Madrid, y linda al 
Norto, oon tierras de labor del Excelen
tísimo Sr. Marqués de Valdemedíano; al 
Sur, oon tierras do labor de D. Luis Bru-
guer»; al Este, con veredas de labranza 
de doña Asunción Potenciano, y al 0¿s te , 
oon t ierras de labor de los herederos del 
S r . Llano y Persi; eBta flnoa tiene acoe-
so por el referido oamino real de Aran -
juez. 

Y manifestándose por la in teresada 
que carece de titulo escrito de domiuio 
de las expresadas íluoas, ofreciendo jas -
t tloar ous pertenencias para que dicho 
dominio pueda ser insorito en el Regis
tra, conforme dispone el art .404 de la Ley 
Hipotecaria, se convooa por medio de 
este tercero y último edioto á las perso
nas á quienes pueda per jui ioar la ins
cripción ssücitada, para que dentro del 
término de sesenta días comparezcan 
ante este Juzgado si quieren alegar sus 
dereohos. 

Madrid diez y ocho de Enero de mil 
novecientos cua t ro .=V.° B . 0 = 0 ¡ r e g » Mo-
re jón .=Ei Aotuario, J u a n Navar ro . 

1 9 . - P . 

D. José María de Ortega Morejón, J u e z 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á María Reju iud Riobaut, na tura l de 
León, hija de José y de María, de veint i 
séis años de edad, soltera, prosti tuta, y 
que ha tenido su domioilio en la oalle de 
San M .r.'. s, 22, piso cuarto, y ú l t ima
mente en la calle d* la Montera, 22, piso 

^ segundo, pa ra que en el término de diez 

días, contados desde e 1 siguiente al en 
que esta requisitoria so inserte en la Qa> 
ceta de Madrid, oom parezca en mi Sala— 
audiencia, sita en el Palacio da los J u z 
gados, oalle dol General Castañas, oon ol 
objeto de responder á lo? oargos que la 
resultan en oausa que se la sigue por 
hurto; apercibida que, de no verifloarlo, 
será declarada rebelde y le p i r a r á ol 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes d é l a po ioía judioial, prooedan á 
la busoa de la expresada prooesada, c u 
yas señas personales son: es ta tura r e g a 
lar, pelo rubio, ojos negros, nar iz r e g a 
lar , oolor del rostro bueno, y visto falda 
negra, chambra c iara y toquilla o lara , 
y en el oaso de ser habida la pongan A 
mi disposición en la cárcel do su sexo . 

Madrid Ifi de Enero de 1904 = José 
Muría de Ortega Morejón.=El E s c r i b a 
no, José María do Antouio. 

4 1 4 - 2 5 1 

D. José María de Ortega Morejón, J a e z 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
María del Consuelo Abril Moniéjar, n a 
tural de Madrid, hija de Andrés y de 
María, soliera, de oficio peinadora, de 
veintisiete años d ; edad, y que ha tenido 
su domioüio cu I ts oalles do Las Pefiue-
las, 11, Velas, 3, Buenavista, 16, y Paseo 
de las Doliólas, 18, pa ra que en el t é r 
mino de diez días, contados desda el si
guiente al en que esta requisitoria se i n 
serte en la Gicetodc Madrid, e n n p a r e z -
oa en mi Sala au lienoia, sita en el P a l a 
cio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, oon el objeto de responder á 
los cargos que la resultan en oausa que 
se la sizue por hurto; apercibida que , de 
no verificarlo, será declarada rebelde y 
le pa ra rá el perjuioio a que hubiere 
luga r . 

Al mismo tiempo ruogo y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la po'ieia ju i io ia l , procedan á 
la busoa de taexpresada procesada, ouya» 
seflis personales son: estatura baja, pelo 
negro, ojos al pe'.o, nariz regular , color 
del rostro bueno, y viste falda de oolor y 
chaquetilla negra , y en el ¡MBO de ser 
habida la pongan á mi disposición en l a 
Cárcel de esta oorte. 

Madrid á 16 de Enero de 19J4 .=José 
María de Ortega Morejón.= El Esoribano, 
José María de Antonia. 

414.—249. 

D. José María de Ortega Morejón, J u e s 
de pr imera instanoia é iustrucoión del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el present í cito, llamo y emplazo A 
Agustín Pérez O. iega, natural de G r a n a 
da, hijo de Aifustiu y de Franoisoa, oa sa -
do oon Remedios Avila, de treinta y oio • 
oo aflos de edad, oamarer que ha p re s 
tado sus servicios como tal en «La C r i o 
lla* y ba tenido su último domioilio en 
la oalle Ar.¡ > de Santa María, n ú m . 8 . 
para que en ol término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que es ta 
requisitoria so inserto en la Gaeta d* 
Madrid, comparezca en mi SaU audien
cia, sita en el Palacio de los J u z g a d o s , 
calle del General Castalios, oou el objeto 
de que responda á los cargos quo le r e 
sultan en oauja que se le sigue por ol de 
lito de lesiones; apercibido que, de no ve
rifioarlo, será deolarado rebolde y le p a 
ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á loa 
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•gen tes de la po'icta judicial , procedan á 
busca de] expresado precisado, cuyas 
«efia8 personales SOD: esta tura regular , 
pelo y ojos nfgros, nar iz regular , color 
del ROBTRO blanco, y viste traje de palio 
negro y gorra de visera, y en caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 

l a jms ión Celu'ar. 
Madrid 1G de Enero de 1904 = J o s é 

María de Ortega Morejón .= El Escr iba

no, Jo66 María de Antonio. 
414.  250. 

PALACIO 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancln 6 instrucción del 
distrito de Palacio do esta corte, dictada 
en el riitt do hoy en el sumario que se 

. ins t ruye por atentado á los agentes de la 
Autoridad y lesiones, se oita á Ceollio 
Herrero T»r«cena , natura l de Valdeal 

uillo (Seria), mjiyor de edad, casado, qu«J 
en 15 d<: Junio del año último fué g u a r 

dia de Spu: idad con el nú:n. 410 y tenía 
su domicilio en la callo del Orden, n ú 

mero 1G, Cuatro Caminos (Madrid), para 
que comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Jnzgnd s, callo 
del General Castalios, dentro del t é r 

mino de diez días contadas desde el si

guiente al en que este edicto fuere inser 
to en los periódicos oúYiales, con objeto 
de prestar declaración en dicha oausn; 
bajo apeí cibimiento de ser declarado i r 

ourso de la multa de 25 pesetas con que 
se le c< nmiua, sin perjuicio de adoptar le 
otras dt te i minaciones á fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madi id á 14 <¡e Enero de. 1904. = V.° B 0 

=Alós . = EI Escribano, Antonio Gonzá

lez y Carreras . 
414 —244. 

D. Joaquín María de A'ós y Mon Juez 
de pr imera in6tanci.» é instiucción del 
distrito de Pal tc io de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Miguel N . . conocido por el Maño, que 
habitó en la calle de Monserrat, núm. 14, 
y Plaza de San Miguel, se ignora el n ú 

mero, para que en el término de diez 
dfas, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 

gados , oalle del General Castalios, con el 
objeto de notificarle nn auto; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado re 

belde y le para rá ei perjuicio á que hu

biere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y e n c v g o á to

das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 

tos de la polioía jud:ci*l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
sefias personales y actnal paradero so 
ignoran, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Jozgado . 

Madrid 15 de Enero de 1904.=Joaqufn 
María de Alós. = Ei Escribano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

414.—243. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito de PJ.IUCÍO de esta corte, dictada 
en el día de hoy en el sumnrlo que se 
ins t ruye por h u n o de un billete del B a n 

co de 25 pesetas, se cita á I). A. J . Calón, 
q u e suele alojarse en esta corte, Hotel do 
Par í s , y que perdió dicho billete el día 
18 del actual en la Estación del Norte al 
marcha r a Franc ia , para que comparez

co en su Sala audiencia, sita en el P a l a 

cio de los Juzgados , calle del G e n i a l 
Ca6tfcfifS, dent io del término de cinco 
días , contados desde el siguiente al en 

que este edioto fuere inserto en los p e 

riódicos oficiales, con objeto do prestar 
deolaraoión; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 25 pe

setas con que se le conmina, sin perjui

cio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha compa

parecenoia. 

Madrid 18 de Noviembre de 1903 =» 
V.° B.=Minguez .=Madr ld 15 de Enero 
de 19C4.—V.° B.°=Alós .=Es oopla: El 
Escribano, Antonio González y Carreras . 

414.—245. 
CHINCHÓN 

D. Eladio Arnáiz y de la Bodega, Juez 
de instrucción de esta villa y BU p a r 

tido. 
Por la presento requisitoria, y oomo 

comprendido en el número primero del 
art iculo 835 de la l°y de Enjuiciamiento 
criminal , se cita, llama y emplaza al pro

cesado Manuel Díaz Uzón, de veintiún 
alies de edad, hijo de Antonio y María, 
soltero, jornalero, natura l y vecino de 
Sevilla, cuyo actual paradero 6e Ignora, 
para que dentro del término de diez días 
siguientes al de la publioación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provineia, compa

rezca ante este Juzgado para responder 
de loa cargos que le resultan en causa 
por hurte; b«jo apercibimiento de ser de

clarado rebelde y parar le el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho si no lo 
verifica. 

Al mismo t iempo ruego y encargo á 
todas I; s Autoridades, y crdeno á los 
agentes de policía judicial , procedan á 
la busca y captura del expresado Ma

nuel Díaz Uzón, y en 4el caso de ser h a 

bido lo pongan á mi disposición á los 
efectos expresados. 

Dado en Chinchón á 15 !de Enero d© 
1904. = Eladio A r n a i z . = El Esotibano, 
J u a n Eacanelias. 

414.—259 

Juzgados municipales 

BUENA VISTA 

En vir tud de providencia del S r . Juez 
municipal del distrito de Buenavista, por 
el presen te se cita, l lama y emplaza á 
Eduardo Diez Fernández , que dijo vivir 
en la calle de Pe ' ayo , núm 12, piso cuarto 
derecha, y cuyo paradero en la actual i 

dad se ignora, para que en el término de 
nueve dias ccmpnrezoa en dicho J u z g a 

do, sito en la calle de Beléu, núm 2, piso 
segundo, á responder de los cargos que 
le resul tan en el juicio de f.»¡tas número 
1.617, que pende en es:e Juzgado por d s

obediencia; apercibido que , de no verifi

car lo, le pa ra r á el perjuicio á que h a y a 
l uga r . 

Madrid 80 de Diciembre de 1903 .= 
Y.° B.°=Emi l i o l í«ncés .=El Secretario, 
Licenciado Mario Sar ra tacó . 

405.—82. 

HOSPICIO 

En expediente de juicio de taitas que 
pende en el Juzgado municipal del dis 

trito del Hospicio contra José Calvo Gar

cía, de treinta y un años, soltero, em

pleado, y otro, aquél de ignorado p a r a 

dero, ha reoaido sentencia, coya parto 
dispositiva es oomo ¿i¿:ue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno á 
José García Díaz a la pena de 5 pesetas 
de multa con el apremio personal corres

pondiente, y á José Calvo á la pena de 
25 pesetas de igu ! multa, teniendo en 
cuenta 6U rebeldía, y pago de costal por 
mitad. 

Asi por esta mi sentenoia, lo pronuncio, 
mando y flrmo.=Javier Millan. 

Y con el fin de que llegue á conoci

miento de José Calvo nicho fallo, pongo 
la presento para su inserción en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provínola, en Madrid á 
8 de Enero de 1904 = E 1 Secretario, Cle

mente de Oro. 
414.—252. 

LATINA 
En [v i r t ud de provideLcia del seño 

D. León Medina y Brusa, Juez munici

pal del distrito do la Lat ina , se cita y 
i llamo á CasÜdo Lozano, de profesión ca 

j r rero , que encierra en la carretera de Ge» 
rafe, núm. 11, b'íjo, p i r a que el día ocho 
de Febrero próximo y hora de las dos de 
la tarde , se presente en este Juzgado, sito 
en la calle de las Maldonados, n ú m . 11, 
principal , para oelebrar juicio de faltas; 
apercibido que, de no comparecer, se oe

brará el juicio en su rebeldía y le para rá 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Enero de 1904.=V.° B.° 
= Med¡na.=EI Secretario Licenciado, J u 

lián Fernández García. 
4 1 4 .  2 5 7 . 

En vir tud do providencia del eefior 
D . L e ó n Medina Brusa, Juez municipal 
del distrito de la Li t ina , se cita y l lema 
á Josefa Serrano Fcr re ro , de veintitrés 
años , casada, que vive en el pasco de las 
Cambroneras , núm. 6, bajo, para que 
comparezoa en este Ju7gado , sito en la 
calle de las Maldonadas, núm. 11, prin

cipal , á celebrar juicio de fullas el día 12 
de Febrero próximo, á las dos de su t a r 

de ; apercibida que, de no comparecer, 
se celebrará el juicio en su rebeldía y la 
pa ra r á el perjuicio que haya lugar . 

Mndrid 15 de Enero de 1904.= V.° B . ° ~ 
Medina. = EI Secretario, Licenciado J u 

lián Fernández García . 
4 1 4 .  2 5 5 . 

En virtud de providencia del eefior 
D. León Medina Brusa, Juez municipal 
del distrito de la Lat ina , se cita y llama 
á Inés Gómez Gi!, de veintiséis años, c a 

sada, natura l de Salamanca, que vive 
Ronda de Segovia, núm. 19, bajo; Maria

na Barro, de treinta y ocho años, viuda, 
s i rvienta , na tura l de San Pedro do Bun

de, Lugo, con igual domicilio que la a n 

terior; J u a n Pazos de Pablo, de treinta y 
seis anos , viudo, jornalero, con igual do

micilio, y Pablo de Cabo Martínez, de 
t re inta y tres alios, Boltero, barrendero, 
domiciliado con los anteriores, para que 
comparezcan en este Juzgado, sito en la 
calle de Us Maldonadas, Ц , principal, el 
día 5 de Febrero próximo y hora do las 
eos de su tarde, á oelebrar juicio do faltas; 
apercibidos que, de no оотрагеогг , se oe

lebrará el juicio en rebeldía y les para rá 
el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 15 de Enro de 1904.=V.°B.°= 
Medina .=El Secretario, Licenciado Ju

lián Fernández Garofa. 
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En vir tud de providencia del Sr. don 
Lrón Medina Brusa, Juez municipal del 
distrito de la Latina, se cita у П а т а а 
Mónico Miguel Velez, profesión jornale

ro, de 50 fcfios, casado, que vive calle de 
Perico el Gordo, núm. 14, piso bajo, para 
que comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 11 
principal , á celebrar juicio do faltas el 
d í a 10 de Febrero pióximo á las dos de 
su ta rde; apercibido que , de no verifi

c a r l o , se celebrará en rebeldía y le pa

ra ra el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 15 de Enero de 1904 ^v», 
= Medina. = El Seorctario, Lice^ , 8 . ' 
Jul ián Fornándcz|García. 

BUITRAGO 
Por el presento se olla, l lanu y e i a 

za á J u a n Martin Sanz, de o i u c u e ^ ! 
siete afios de edad, natural y vecino 1 1 

Parados do, Bui t r tgo y cuyo acru f t | „ 
r ade ro se ignora, para que el din g ^ 
próximo mes de Febrero y h<jra de | 
oncedesu nu l i ana , comparezca ante? 1 

Juzgado á la celebración de un juicio,» 
faltas por lesiones; apercibido q Q e , d e ^ 
comparecer , le pa ra r á el perjuicio ¿q^ 
hubiera lugar. 

Buitrago 15 de Enero de I904.=El 
municipal, Vicente de P r a d o . = p , g j." 
El Seoretario habilitado, Franoisco B¿ 
llesteros. 

414.260. 

Comisaria de gusrra ds Aranjuez 

Se necesitan para el consumo de ett» 
Fac to r ía de Subsistencia los artículo, i<. 
guíenles: 

Cebada, avena, paja, sal y lefia. 
L a s personas que deseen enajenar ij. 

gunos de los artículos de que se n&ti 
presentarán sus proposiciones ¿ las día 
del día 9 de Febrero próximo en la Co' 
misaría Intervención de dicha FactTli 
acompañando muestras de lns mismos. 

Los proponentes deberán concurrirp«. 
sona mente al acto, ó estar en él Ifgíii

mamente representados. 
A las personas á quienes puedan adjfr 

dicarse los remates, caso de haber pre

posiciones aceptables, les serán comuni

cadas las aceptaciones de sus ofertas;y 
las ent regas , libres de todo ga6to, ñebe

j rán tener lugar precisamente dentro di 
los catorce días siguientes. 

Aranjuez 15 de Enero de 1904.—Ei Co

misario de guerra , J u a n Cuesta. 
415268 

COLONIA DEL DR. RUBIO 
80C1EDAD ANÓNIMA 

En cumplimiento de los Estatuto»,* 
convoca á los Srcs. Accionistas para !• 
celebración de la J u n t a general ordlo»* 
r ia, que tendrá lugar en esta corte t\l 
de Febrero próximo á las diez y seis 
el cuarto primero del núm. 88 de la cal!* 
de Alcalá. Las pape 'etas de admisión 1 4 

obtendrán en el domicilio de la Soc: 
calle de Atocha, 34, todos los días labora

bles de once á trece, mediante el depW' 
to de las correspondientes acciones. 
el Consejo de Administración, Felipe?*' 
oheco, Secretario. 

1 8 .  P . 

Mente ¿s Piedad y Caja de Ai' 
d e p l a d r i d 

En esta semana han ingresado e 0 

Caja de Ahorros 191.323 pesetas, P°r 

2.148 imposiciones, de las cuales son n f l 

Vas 372, y se han satisíeoho por ^ P 1 1 * ' ^ 
intereses 257.594 pesetas á solicito^ 
604 imponentes, 257 de ellos por sal**0, 

Madrid 17 de Enero de 1901. •* E ! P > 

reotor, José Alvarez Marino. 
4 1 5 .  2 7 2 
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